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El lnforme N' 111-2022-MPU-GM-GAF-ALABE/CGM de fecha 15 de febrero de 2022, emilido por el Area de

Logística y Bienes Estables de la Municipdidad Provincid de t"baydi, que solicita la segunda Iüodiñcmión del Plan
Anual de Contahciones de la Municipalidad Provincialde Lkayaliconespndiente alejeruicio 2A22;y

tüh¡§*il§R&f{**:

Que, de conformidad con el Articulo lü4' y 1§5" de la Const'h¡ción Poliüca de Estado, modificado por el
Articulo Único de la Ley de Reforma Consühlcional N". 27680, concordanÉ con elArtículo ll del Tih¡lo Preliminar de la
Ley Nro. 27972,Ley Orgánica de Municipdidades, los &biernos Locdes gozan de Autonomia Poliüca, Econümica y
Adrninisfativa en los asuntos de su cornpebncia.

Que, lnforme N' 111'2022-MPU-GM-GAF-ALABBCGM de ftcha 15 de febero *2ü22, emitide por e!Area
de Logística y Bienes Estatales de la Munhipalidad Provincial de Ucryali, scüclfa q{,e se modfgue e, ffon Afiual de
Confafaciones de la tfunícípalidad Pmvíncial de Ueayal[ pan *Í e]rdcro frscaÍ 2{l.22, a efecbs de que se

a incluir *i d*

Precisando que el mismo no se encuenfa progrmradc en d citdo plan, condk{ón que anuita una
*l Flan &r:ual d* t*ntr*ta*i*n*§;

Que, mediante Resolrción de Alcaldia N" 007-2022-MFU-ALC de fecha 0§ de erso del2§22, se aprobo el
Plan Anual de Confataciones de la Municipalidad Prouincial de Ucayali conespondiente al ejmcicio fiscal 2022, el cual
conüene los prccesos desünado a la adquisición de bienes, canfffiión de servicios y eiecuciún de obras, en función
de las metas y de acuerdo a las priuidades de cada dryenderria de la Municipalidd;

Que, siendo esto asi, es menssbr cibr el Arliculo 1t' d€l Reglanenb del Procedimiento d+ Contatación
Pública Especial para la Reconstucción Con Cambios, aprobado nediank D.S. N' 071-20f &PCM, qrc rcfiere los
siguiente, que prescrihe; El Plan Anual de Confataciones de cada Entidad ejecutora puede ser modificado en para
incluir o excluir confatmiones destinadas a la implementación del PLAN;

Que, asimismo el elarliculo 3' del Reglamenb del Fmcedimiento de Contataciún Pública Especial para la
Reconsfucción Con Cambios, aprobado mediante D.S. N" 071-2S1&PC'fut, estaHece que: Fara convocar un
procedimiento de selección, en el marco de ta implenenhción del PLAN, se debe haber realizado la expresión de
interés, estar incluido en el Plan Anual de Confat*iones, conbr con el expediente de confakién aprobado, haber
designado al érgano a ctrgo del procedimiento y contar con las bases aprobadm;

Que, de acuerdo al nune¡al 7.§.2. de la 0ireciiva N" 002-2§1*OSCBCD, Toda npdificxión del PAC debe
ser aprobada, en cualquier caso, redianb insfurenb emitido por el Trfular de la entdad o el funcionario a quien se
haya delegado la aprobación de la modiñcaci,ón del PAC.

En el caso que se modifique el PAC para incluir prmedimbntos, el docurnento que aprueba dicha rnodificación
deberá indicar los procedimientos que e desear incluir en la nueva versién, debiendo contener Sda la información
prevista en elformatc publicado en el portalweb del §EACE.

Por lo tanto, estando a lo expuesto, de confomidd mn las nsmas anbs citadas y contando con las
vis*iones de la Oficina de Aseswia Juridi,ca, Gererria de Adminisúaeión y Finanzm, Gereruia de Plar¡eamiento,
Presupuesto y Organizmión y en uso de las hcultades, que la Ley Orgánica de Municipalidads confiere; concordanh
con la Ley N' 30225, Ley de Confataciones del Estado, y su Reglamento, Decreto Supremo N0 34+201&EF, y sus
modificabrias;
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nnfíCUtA pru¡¡fqa: Aprobar ta §EGUi{DA modificación det Flan Anual de Cankataciones de la
It/unicipalidad Provincial de Ucayali corespondiente al ejercicio fiscal 2022, para incluir el siguiente procedimiento de

Siendo a la fecha prevista para su convocabria en el rrns de FEBRER0 del 202?.

¡nnCUfq §EO{rfdOO: Enaargs a la Gerencia de Administación y Finanzas el cumplimbnb de la presente

Resolución, asicorm elcumplimienh de las obligaciones que se dsiue dd Plan Anualde Gonfataciones modificado.

.afffCUfO f¡fCfRe Disponer que elfuea de Logisüca y Bienes Estdales publique la presente Resolución
en el §istema EleeEónico de Cont{acion* del Estado {SEACE}, en un plazo de cinco {05} dias hábibs siguientes a su
aprobación.

enfíCUtO U¡anf0: Disponer la publicación de la presenh Resolución en el porhl lnslifucional de la
Municipalidad Provincial de Llcayali.

' 
¿RflCUfO SU,ff0 Encargr a la Oficina de §earetaia C'enerd y fuchiuo, la distibución y notificmión de la

Re***uqli*n
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